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REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN EN EL LLAMADO A CONCURSO ORDINARIO
1.- CURRÍCULUM VITAE  en original  y cuatro copias (deben estar firmadas cada una de las hojas) y  un DISKETS  con el currículum grabado en letra Arial 12.
 Respecto de los ANTECEDENTES, en lo posible deberá guardarse el orden prescripto por el Reglamento de Concursos (art. 13):
 a)  títulos universitarios, con indicación de la Universidad otorgante; b) antecedentes de docencia e investigación, índole de las tareas desarrolladas, institución, período de su ejercicio y naturaleza de la designación; c) detalle de las publicaciones y trabajos científicos, docentes y profesionales; d) Actuación en Universidades, institutos , organismos nacionales, internacionales, provinciales y privados, cargos desempeñados en la Administración Pública o en la actividad privada; e) participación en congresos o acontecimientos similares; f) todo otro antecedente que considere valioso.
2.- Para aquellos títulos no otorgados por la UNLu, se deberá presentar copia y exhibir el original para su autenticación.
3.- En caso de invocar TRABAJOS INÉDITOS, deberá adjuntarse copia de los mismos.
4.- Deberán completar un FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN personalmente o por apoderado.
5.- En caso de presentarse por apoderado, dicho poder deberá estar debidamente certificado.
6.- En el formulario de inscripción, además de los datos personales y del concurso, se deberá constituir un domicilio dentro del radio de la Ciudad de Luján (última parte del Reglamento de Concursos). ESTE DOMICILIO ES EL LUGAR DONDE SE NOTIFICARÁN TODAS LAS RESOLUCIONES ATINENTES AL CONCURSO; por ello deberán tomarse los recaudos para evitar ulteriores perjuicios.
7.- El REGLAMENTO DE CONCURSOS así como el ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD, se encuentran publicados en la página web de la Universidad www.unlu.edu.ar.
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